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RESOLUCION  GENERAL 
- ATM - N° 26 
 
 Mendoza, 27 de marzo de 2015 
 Visto: El Expte. N° 192-D-2014-01134 y lo dispuesto por el artículo 108 bis) del Código Fiscal (t.o. 1993 y m
odificatorias) y,  
CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 108° bis) del Código Fiscal considera el Domicilio Fiscal Electrónico el sitio informático se
guro, personalizado y válido para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza. 
 Que resulta necesario establecer las formas requisitos y condiciones para su implementación.  
 Que han tomado debida intervención las Direcciones de Tecnología de la Información,  de Asuntos Técnicos y Ju
rídicos. 
 Por ello y conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 10° inc. d) del Código Fiscal (t.o. s/Decre
to n° 1284/9 3 y sus modificatorias), y Ley 8521  
EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA MENDOZA 
RESUELVE: 
 Artículo 1º - Establécese en el ámbito administrativo de la Administración Tributaria Mendoza la utilización 
del Domicilio Fiscal Electrónico, el cual producirá los efectos del domicilio fiscal constituido siendo válidas y ple
namente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que se practiquen por esta vía conforme lo 
dispuesto en el artículo 108 bis) del Código Fiscal (t.o. s/ Decreto nº 1284/93 y sus modificatorias).  
 Artículo 2º - El Domicilio Fiscal Electrónico se instrumentará mediante una funcionalidad específica del serv
icio informático denominado "Domicilio Fiscal Electrónico", que operará a través de la Oficina Virtual del sitio web 
www.atm.mendoza.gov.ar.   
 Artículo 3º - Para acceder al Domicilio Fiscal Electrónico, los contribuyentes y/o responsables deberán ingre
sar con su clave a la Oficina Virtual del sitio web www.atm.mendoza.gov.ar y acceder al servicio "Domicilio Fiscal El
ectrónico", allí deberá  completar y enviar, con carácter de declaración jurada, el "Formulario web de Registro/Modif
icación de datos - Domicilio Fiscal Electrónico", que se agrega  como Anexo I de la presente Resolución. El sistema e
mitirá una constancia de recibo y enviará un e-mail a la dirección de correo declarada a fin de validar la mencionada 
dirección finalizando así el proceso de registración. 
 Con el procedimiento y formulario descripto precedentemente los contribuyentes podrán realizar modificaciones 
a los datos declarados inicialmente. 
 Artículo 4º -  Apruébese el Formulario F - DFE, denominado Formulario web de registro/modificación de datos - 
Domicilio Fiscal Electrónico -, que como anexo I forma parte de la presente resolución. 
Constitución Obligatoria 
 Artículo 5º - El Domicilio Fiscal Electrónico previsto en el artículo 108 bis) del Código Fiscal (t.o. s/ Dec
reto nº 1284/93 y sus modificatorias) quedará obligatoriamente constituido respecto de los siguientes sujetos:  
a. Contribuyentes Locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.  
b. Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos inscriptos en el Régimen de Convenio Multilateral con a
lta en la jurisdicción 913 - Mendoza, aún cuando ésta no sea su jurisdicción sede.  
c. Agentes de Retención y/o Percepción de Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
d. Agentes de Retención de Impuesto de Sellos.  
 Artículo 6º - Los contribuyentes mencionados en el artículo precedente con su Domicilio Fiscal Electrónico co
nstituido, conforme el artículo 5°, y que no cumplan con el procedimiento establecido en el artículo 3° dentro del pl
azo previsto en el artículo 17° de la presente, serán pasibles de la multa establecida en el artículo 56° del Código 
Fiscal. 
Excepciones a la Obligatoriedad de Constitución 
 Artículo 7º - Se encuentran exceptuados de la obligatoriedad de constituir Domicilio Fiscal Electrónico los s
iguientes contribuyentes: 
a. Los inscriptos en el Régimen Simplificado de Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
b. Los contratados del Estado 
c. Los que se encuentren exentos por el artículo 74° del Código Fiscal. 
Constitución voluntaria  
 Artículo 8º - Los sujetos a los que no se les haya constituido el Domicilio Fiscal Electrónico en forma oblig
atoria podrán registrar voluntariamente dicho domicilio mediante el procedimiento establecido en el artículo 3° de la 
presente. 
Notificaciones 
 Artículo 9º - Podrán notificarse mediante comunicaciones realizadas en el Domicilio Fiscal Electrónico, los s
iguientes actos administrativos en materia tributaria y catastral: 
a. Las citaciones, avisos, notificaciones, emplazamientos e intimaciones por falta de presentación de declaracio
nes juradas y/o de pago; 
b. Las resoluciones que apliquen multas por infracciones a los deberes formales y materiales; 
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c. Las actas de inicio de inspección y fiscalizaciones electrónicas; 
d. Toda otra citación, notificación, emplazamiento, intimación o comunicación emitida y/o dispuesta por esta Adm
inistración Tributaria. 
 Artículo 10º - El aviso, citación, intimación, notificación o comunicación remitido por esta Autoridad de Apl
icación contendrá, como mínimo, los siguientes datos: 
a. Fecha desde la cual la comunicación se encuentra disponible.  
b. Identificación del destinatario: apellido y nombre o razón o denominación social del contribuyente o responsable; 
DNI, LC, LE o documento que acredite identidad; y CUIT, CUIL o CDI.  
c. Identificación precisa del contenido del aviso, citación, intimación, notificación o comunicación, con su texto co
mpleto, indicando además fecha de emisión, asunto,  área emisora, nombre y cargo del funcionario que la emite. La tra
nscripción del acto administrativo o resolución que se dicte podrá suplirse adjuntando un archivo informático del ins
trumento o acto administrativo de que se trate, situación que deberá constar expresamente en la comunicación remitid
a. 
 Artículo 11º - Al momento de poner a disposición en el Domicilio Fiscal Electrónico los avisos, citaciones, i
ntimaciones, notificaciones y comunicaciones en general y a fin de facilitar la toma de conocimiento los mismos, esta 
Administración Tributaria remitirá un mensaje a la casilla de correo electrónico y/o a su teléfono móvil declarado, i
nformando que la notificación se encuentra disponible en el servicio "Domicilio Fiscal Electrónico" 
 Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, la notificación de los actos al Domicilio Fiscal Electrónico pr
oducirá todos sus efectos con independencia de la recepción del mensaje remitido al correo electrónico o a su teléfon
o móvil declarado.  
 Artículo 12º - La notificación de los avisos, citaciones, intimaciones y/o comunicaciones en general que se r
ealicen en el Domicilio Fiscal Electrónico se considerará efectuada en alguna de las siguientes fechas, la que ocurra 
primero:  
a. El día que el contribuyente o responsable proceda a la apertura de la comunicación, mediante el acceso a dich
o domicilio, o el siguiente día hábil administrativo si aquel fuere inhábil, o  
b. Los días martes y viernes inmediatos posteriores a la fecha en que las notificaciones o comunicaciones se enc
ontraran disponibles en el citado domicilio, o el día siguiente hábil administrativo, si alguno de ellos fuera inhábi
l.  
 El sistema habilitará al usuario la posibilidad de obtener una constancia que acredite las fechas y horas en 
que accedió a la consulta de su Domicilio Fiscal Electrónico. Asimismo, quedará registrada en el sistema la fecha de 
notificación considerada para cada aviso, citación, intimación, notificación o comunicación, permitiendo al contribuy
ente obtener constancia de la misma. 
 Artículo 13º - Cuando la puesta a disposición de las notificaciones, emplazamientos o comunicaciones en el Do
micilio Fiscal Electrónico, se hubiera producido con posterioridad a la hora dieciséis (16:00 hs.) del día, se tendrá 
por efectivizada al día hábil siguiente. 
 Artículo 14º - La Administración Tributaria Mendoza adoptará las medidas técnicas y/o informáticas que result
en necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los avisos, citaciones, intimaciones, notificaciones 
y comunicaciones en general, de modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, y que 
permitan detectar desviaciones de información, intencionales o no.  
 Artículo 15º - En caso de inoperatividad del sistema por desperfectos técnicos en el funcionamiento del sitio 
de internet www.atm.mendoza.gov.ar y expresamente reconocidos por la Administración Tributaria Mendoza, el aviso, cit
ación, intimación, notificación y/o comunicación se considerará puesto a disposición o notificado el día siguiente há
bil administrativo.  
 El sistema mantendrá a disposición de los usuarios un detalle de los días no computables a que se refiere est
e artículo. 
 Artículo 16º - A través del Domicilio Fiscal Electrónico, la Administración Tributaria Mendoza requerirá, en 
forma periódica, el suministro, actualización, ratificación o rectificación de información y la actualización de dato
s de contacto del contribuyente o responsable, tales como número de teléfono fijo y/o móvil, casillas de correo elect
rónico y todo otro que estime conveniente, sin perjuicio de las actualizaciones voluntarias de información y suminist
ro de datos que el contribuyente pueda efectuar a través de los procedimientos y mecanismos vigentes.  
 Artículo 17º - Los contribuyentes con el Domicilio Fiscal Electrónico obligatoriamente constituido tendrán co
mo plazo para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 6° hasta quince (15) días hábiles desde la fecha de pu
blicación de la presente.  
 Artículo 18º - Esta resolución tendrá vigencia desde la fecha de su publicación.  
 Artículo 19º - Publíquese en el Boletín Oficial y dése a conocimiento de las áreas de Administración a través 
de la página web: www.atm.mendoza.gov.ar. Cumplido con constancias, procédase a su archivo. 
Claudio Alberto Gil 
______ 
 
ANEXO I 
FORMULARIO WEB 
DE REGISTRO / MODIFICACIÓN DE DATOS - DOMICILIO FISCAL ELECTRONICO - 
FORMULARIO F- DFE 
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CUIT: ������������. 
Nombre y Apellido / Razón Social:  
.............................................................. 
Domicilio fiscal: �������� 
 A efectos recibir los avisos de notificaciones realizadas a mi Domicilio Fiscal Electrónico, informo en carác
ter de declaración jurada: 
Dirección de e-mail: ������. 
E-mail alternativo (opcional): ......... 
........................................................... 
Teléfono Móvil: ��������.  
Teléfono Fijo: ���������.  
 
Fecha: ������������

Servicios (http://servicios.wp1.mendoza.gov.ar)

Prensa (http://prensa.wp1.mendoza.gov.ar)

Aplicaciones (http://wp1.mendoza.gov.ar/aplicaciones)

Acequia (http://acequia.tv/)

 Informes 0261-4492000

Av. L. Peltier 351 Capital / Mendoza.

 (https://www.facebook.com/MendozaGobierno/?ref=br_rs)  (https://twitter.com/mendozagobierno?lang=es)

 (https://plus.google.com/u/0/103220562054965143363)  (https://www.youtube.com/user/PrensaMendoza)
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